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I NGESI S 2 4  S. L. SUCURSAL ECUADOR

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS

POR EL AÑO TERMI NADO AL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 4

NOTA 1 .   OBJETO SOCI AL

“I NGESI S 2 4  S. L. Sucursal Ecuador”, es una sucursal de “ Ingesis 24, S. L. de

España” ;  obtuvo el perm iso para operar en el Ecuador m ediante Resolución de la

Superintendencia de Com pañías No. SC.I J.DJCPTE.Q.11.4546 del 12 de octubre de

2011.  Su act ividad principal es la prestación de servicios de asesoram iento técnico

en t rabajos topográficos, cartografía y fotogram et ría.

NOTA 2 .   DECLARACI ÓN DE CUMPLI MI ENTO

Los estados financieros han sido preparados de conform idad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NI IF) .

Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de
“ I NGESI S 2 4  S. L. Sucursal Ecuador”, al 31 de diciembre del 2014, el
resultado de las operaciones y sus flujos de efect ivo por el año term inado en esa
fecha.

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con Normas
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Ent idades –
NI IF para las Pymes, requiere que la Administ ración realice ciertas est imaciones
y establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económica de la
ent idad, con el propósito de determ inar la valuación y presentación de algunas
part idas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la
Administ ración, tales est imaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor
ut ilización de la información disponible al momento.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NI IF 1, estas
polít icas han sido definidas en función de las NI IF vigentes al 31 de diciembre del
2013, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan.

NOTA 3 .  RESUMEN DE LAS PRI NCI PALES POLÍ TI CAS CONTABLES
APLI CADAS

a. Preparación de los Estados Financieros

Los estados financieros de I NGESI S 2 4  S. L. Sucursal Ecuador, com prenden
el estado de situación financiera al  31 de diciem bre del 2014, el estado de
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resultados integrales, el estado de cambios en el pat r im onio y el estado de
flujos de efect ivo por el año term inado al 31 de diciem bre del 2014.  Estos
estados financieros han sido preparados con base en las Norm as
I nternacionales de I nformación Financiera para Pequeñas y Medianas Ent idades
- NI IF para las PYMES.

Mediante resolución No. SC.Q.I CI .CPAIFRS.11.01, publicada en el Regist ro
Oficial No. 372 el 27 de enero de 2011, resuelve que para efectos del regist ro y
preparación de estados financieros, califica com o “PYMES”  a las personas
jurídicas que cumplan las siguientes condiciones:

a. Act ivos totales infer iores a cuatro m illones de dólares;
b. Regist ren un valor bruto de ventas anuales infer ior a cinco m illones de

dólares;
c. Tengan m enos de 200 t rabajadores (personal ocupado) . Para este cálculo

se tom ará el prom edio anual ponderado.

Por lo tanto todas aquellas compañías que cum plan estas condiciones Aplicarán
la Norm a Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas
Ent idades (NI IF para las PYMES) , para el regist ro, preparación y presentación
de estados financieros.

b. Unidad Monetar ia

El Gobierno Ecuatoriano en el año 2000 em it ió la Ley Fundam ental de
Transform ación Económ ica del Ecuador y anunció el esquem a de dolarización, por
lo que desde ese entonces la unidad m onetaria en la República del Ecuador es el
dólar am ericano.

c. Sistem a Contable

La preparación y elaboración de inform es financieros contables para el año
2014, se los realiza por m edio del sistem a contable “New Génesis”

d. Efect ivo y equivalentes de efect ivo

El efect ivo y los equivalentes de efect ivo están representados por el dinero en
efect ivo, en inst ituciones financieras, y las inversiones a corto plazo altam ente
líquidas, cuyo vencim iento es igual o infer ior a t res m eses desde la fecha de
adquisición.

e. Docum entos y Cuentas por Pagar com erciales

Los préstam os y cuentas por cobrar se m edirán al costo am ort izado ut ilizando
el m étodo de la tasa de interés efect iva. La Com pañía debe ident ificar en forma
periódica si sus cuentas por cobrar pueden or iginar eventuales pérdidas por
deter ioro.
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f. I ngresos

La m edición de los ingresos de act ividades ordinar ias debe hacerse ut ilizando el
valor razonable de la cont rapart ida, recibida o por recibir , der ivada de los
m ism os.

En la m ayoría de los casos, la cont rapart ida revest irá la form a de efect ivo o
equivalentes al efect ivo y por tanto el ingreso de act ividades ordinar ias se m ide
por la cant idad de efect ivo o equivalentes al efect ivo, recibidos o por recibir . No
obstante, cuando la ent rada de efect ivo o de equivalentes al efect ivo se difiera
en el t iem po, el valor razonable de la contrapart ida puede ser menor que la
cant idad nom inal de efect ivo cobrada o por cobrar.

g. I m puestos Diferidos

Se calculan sobre las diferencias temporar ias que se generan entre el valor en
libros (bases contables)  y las leyes t r ibutar ias (bases fiscales) , todo esto
determ inado en la conciliación t r ibutar ia del im puesto a la Renta.  Los act ivos
por impuestos difer idos o créditos deberán reconocerse en la m edida que los
beneficios o leyes fiscales a futuro le perm itan com pensar las diferencias
temporales establecidas en la conciliación t r ibutar ia.

NOTA 3 .1  Est im aciones contables

Est im aciones y  j uicios son cont inuam ent e evaluados y  est án basados en la
exper iencia hist ór ica y ot ros fact ores,  incluyendo las expect at ivas de fut uros
event os que se cree será lo razonable baj o las circunst ancias.

3 .1 .1 Est ándares,  m odif icaciones e  in t erp re t aciones.

Est im aciones y  j uicios son cont inuam ent e evaluados y  est án basados en la
exper iencia hist ór ica y ot ros fact ores,  incluyendo las expect at ivas de fut uros
event os que se cree será lo razonable baj o las circunst ancias

3 .1 .2 N orm as aplica bles

El paquet e de norm as es efect ivo para el com ienzo de los períodos anuales a
par t ir  del 1 enero de 2013 y 2014.  La inform ación sobre est as nuevas norm as

se present a a cont inuación:

Efect ivos  para  los a ños  que  t e rm inan e l 3 1  de  diciem bre  de l 2 0 1 4

Las siguientes norm as han sido enm endadas o revisadas y no t ienen efecto sobre
los estados financieros de la Com pañía al 31 de diciem bre 2014:

Norm as nuevas

NI IF 10 Estados financieros consolidados

NI IF 11 Acuerdos conjuntos

NI IF 12 Revelación de intereses en ot ras ent idades
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NI IF 13 Medición del valor razonable

Norm as enm endadas

NI IF 1 Préstam os del gobierno

NI IF 7 Revelaciones – Com pensación de act ivos financieros y pasivos

financieros

NI C 1 Presentación de elem entos de ot ros  ingresos com prensivos (Ot ro

resultado integral)

NI C 19 Beneficios para em pleados (2011)

NI C 27 Estados financieros separados (2011)

NI C 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (2011)

Varios Mejoram ientos a las NI I F em it idas en m ayo del 2012

Interpretaciones nuevas

CI NI IF 20 Costos de desm onte en la fase de producción de una m ina a
cielo abierto

NI I F 10 Est ados Financieros Consolidados, sust it uye a la NI C 27 Est ados
Financieros Consolidados y  Separados y a la in t erpret ación SI C 12 Consolidación
- Ent idades con Propósit o Especial.  Se rev isó la definición de cont rol,  j unt o con

la Guía para ident i f icar  a una par t icipación en una fi lial .  Sin em bargo,  los
requisit os y  la m ecánica de la consolidación y la con t abil ización de los int ereses
m inor it ar ios y  los cam bios en el cont rol siguen siendo los m ism os.

NI I F 11 sust it uye a la NI C 31 Par t icipaciones en negocios conj unt os.  Se alinea
m ás de cerca la cont abil idad de los inversores con sus derechos y obligaciones
relat ivos al acuerdo conjunt o.  Adem ás,  la opción en NI C 31 de usar  la
consolidación proporcional ha sido elim inado,  pues NI I F 11 requiere el uso del
m ét odo de puesta en equivalencia,  que se ut il iza actualm ente para las
inversiones en asociadas.

NI I F 12 Divulgación de los int ereses de ot ras ent idades,  int egra y  es coherent e
con los requisit os de divulgación para los dist int os t ipos de inversiones no
consolidadas,  incluyendo las ent idades est ruct uradas.  I nt roduce nuevos
requisit os de divulgación sobre los r iesgos a que est á expuest a una ent idad de
su par t icipación con las ent idades est ruct uradas.

Enm iendas consiguient es a la NI C 27 y  NI C 28 I nversiones en Em presas
Asociadas y  negocios conjunt os ( NI C 28)  NI C 27,  ahora sólo se ocupa de los
est ados financieros ind iv iduales.  NI C 28 apor t a las inversiones en em presas
conjunt as en el ám bito de aplicación.  Sin em bargo,  la NI C 28 de la equidad
m et odología de la contabil idad se m ant iene sin cam bios.

La norm a no afect a a la m edición o el reconocim ient o de tales elem ent os.



5

Enm iendas a  la  N I C 1 9  ( e fect iva  para  e j e rcicios in iciados a  par t ir  de l
1  enero de  2 0 1 3 )

Las reform as incluyen una ser ie de m ej oras específicas y  los cam bios pr incipales
se ref ieren a planes de beneficios definidos:

a) Elim inar  el "m ét odo del cor redor"  y por  t ant o ex igir  a las ent idades a
reconocer  t odas las ganancias y  pérdidas act uar iales que sur j an en el
per íodo que se exam ina.

b) Racionalizar la presentación de los cam bios en los act ivos y  pasivos del
plan.

c) Mej orar  los requisit os de divulgación,  incluyendo inform ación sobre las
caract eríst icas de los planes de beneficios definidos y  los r iesgos que las
ent idades est án expuest as a t ravés de la par t icipación en ellos.

N I I F 1 3  M edición de l Va lor  Razonable  ( V igent e  desde  enero de  2 0 1 5 )

NI I F 13 no afect a a los elem ent os que se requieren para ser  j ust os con valores,
pero aclara la definición de valor  razonable y  se ofrece or ient ación relacionada y
revelaciones m ej oradas sobre las m ediciones hechas a valor  razonable.  Es
aplicable para los ej ercicios anuales qu e com iencen a part ir  del 1 de enero de
2015.

N I I F 9  ( Vigent e  desde  enero de  2 0 1 5 )

El I ASB t iene com o obj et ivo sust it uir  la NI C 39 I nst rum ent os Financieros:
Reconocim ient o y valoración en su t ot alidad. NI I F 9 se publica en fases.  Hast a
la fecha,  los capít ulos que t rat an con el reconocim ient o,  clasif icación,  m edición y
cancelación de los act ivos y  pasivos financieros han sido em it idos.  Est os
capít ulos son efect ivas para los períodos anuales que com iencen el 1 de enero
de 2015.  Los capítulos siguient es que se ocupan de det er ioro y  la m et odología
de cont abil idad de cober t uras t odavía se est án desarrollando .

M odif ica cione s a  la  N I I F 1

Em it ida  en M arzo 2 0 1 2 ,  aplicables a pa r t ir  de  1  de  enero de  2 0 1 3 .

Est e docum ent o est ablece m odificaciones a la NI I F 1 Adopción po r Pr im era
vez de

M ej oras anua les 2 0 0 9 - 2 0 1 1  Em it ido en m ayo 2 0 1 2

Em it ida  en M ayo 2 0 1 2 ,  se  requiere  aplicación a  par t ir  de  1  de  enero
de  2 0 1 3

NI I F 1 Adopción por  Pr im era vez de las Norm as I nt ernacionales de inform ación
f inanciera- Aplicación repet ida de la NI I F 1 y  Cost os por  prést am os.  Una ent idad
que ha aplicado las NI I F en un per iodo ant er ior  sobre el que se inform a, pero
cuyos est ados financieros anuales m ás recient es no cont enían una declaración
explícit a y  sin reservas de cum plim ient o con las NI I F,  debe o bien aplicar est a
NI I F,  o si no,  aplicar  las NI I F ret roact ivam ente de acuerdo con la NI C 8 Polít icas
Cont ables,  Cam bios en las Est im acion es Contables y  Errores,  com o si la ent idad
nunca hubiera dej ado de aplicar  dichas norm as.  Una ent idad que adopta por
pr im era vez las NI I F puede opt ar  por  aplicar  los requerim ient os de la NI C 23
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desde la fecha de t ransición o desde una fecha ant er ior ,  t al com o lo perm it e el
párrafo 28 de la NI C 23.

NI C 1 Present ación de Est ados Financieros:  Clar i f icación de los requerim ient os
sobre inform ación com parat iva.

NI C 16 Propiedades,  Plant a y  Equipo:  Clasif icación del equipo auxil iar .
Elem ent os com o piezas de repuest o,  equipo de m ant enim ient o perm anent e y
equipo auxiliar  se reconocerán de acuerdo con est a NI I F cuando cum plan la
definición de propiedades,  planta y  equipo.  En caso cont rar io est os elem ent os se
clasif icarán com o invent ar io.

NI C 32 I nst rum ent os Financier os:  Present ación:  Efect o fiscal de la dist r ibución a
los t enedores de inst rum ent os de pat r im onio.  El im puest o a las ganancias
relat ivo a dist r ibuciones a los t enedores de un inst rum ent o de pat r im onio y a
cost os de t ransacción de una t ransacción de pat r im on io se cont abilizará de
acuerdo con la NI C 12 I m puest os a las Ganancias.

NI C 34 I nform ación Financiera I nt erm edia:  I nform ación financiera int erm edia e
inform ación segm ent ada para los act ivos y  pasivos t ot ales.

M odif ica cione s a  la s N I I F 1 0 ,1 1 ,  y  1 2 : Est a dos Fina ncie r os
Consolida dos,  Acuer dos Con j unt os e  I n for m a ción  a  Reve la r  sobr e
Pa r t icipa ciones e n  Ot r a s Ent ida de s: Gu ía  de  Tr a nsición  Em it ida  e n
j un io 2 0 1 2 ,  se  r equ ie r e  a p lica ción  a  pa r t ir  de  1  de  e ne r o de  2 0 1 3

Las m odificaciones explican que la " fecha de la aplicación inicial"  en la NI I F 10
signif ica "el com ienzo del per íodo de presentación anual en el que se aplica la
NI I F 10 por  pr im era vez" .  Por  consiguient e,  no se requiere que una ent idad
realice aj ust es en la cont abil idad ant er ior  a su im plicación en ent idades si la
conclusión a la que se llegue para la consolidación en la fecha de la aplicación
inicial es la m ism a cuando se aplica la NI C 27 y  la SI C 12.que cuando se
aplica la NI I F 10.  Las m odificaciones t am bién aclaran la form a en que un
inversor  aj ust ará los per iodos com parat ivos de form a ret roact iva si la
conclusión a la que se llegue para la consolidación en la fecha de la aplicación

inicial cuando se aplica la NI I F 10 que cuando se aplica la "NI C 27/ SI C- 12.  La
exención de t ransición

NOTA 4 . ESTI MACI ONES CONTABLES CRÍ TI CAS Y GRADO DE JUI CI O
GERENCI AL

Est im aciones y  j u icios son cont inuam ent e evaluados y  est án basados en la
exper iencia h ist ór ica y  ot ros fact ores,  incluyendo las expect at ivas de fut uros
event os que se cree será lo razonable baj o las circunst ancias.

El siguient e es un j u icio gerencial  signif icat ivo en la apl icación de las
polít icas cont ables que t ienen m ayor  efect o en los est ados f inancieros.
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NOTA 5 . GESTI ÓN DE RI ESGO FI NANCI ERO

5 .1 Factores de r iesgo financiero

Las act ividades de la Compañía están expuestas a diversos riesgos financieros:
(a)  r iesgo de mercado, (b) r iesgo de crédito, ( c) r iesgo de crédito, (d)  precios y
(e) r iesgo de liquidez. El program a de gest ión del r iesgo global de la
Com pañía se cent ra en la incert idum bre de los m ercados financieros y t rata
de m inim izar los efectos potenciales adversos sobre margen neto.

(a) Riesgo de mercado

Debido a la naturaleza de sus operaciones, la Compañía está expuesta a r iesgos
de m ercado, tales como el r iesgo de tasa de interés.

La variación en tasas de interés depende fuertem ente del estado de la
econom ía m undial. Un m ejoram iento en las perspect ivas económ icas de largo
plazo mueven las tasas de largo plazo hacia el alza, m ient ras que una caída
provoca un descenso por efectos del mercado. Sin em bargo, si
consideram os la intervención gubernam ental, en períodos de contracción
económ ica se suelen reducir  las tasas de referencia de forma de im pulsar la
demanda agregada al hacer m ás accesible el crédito y aum entar la producción
(de la m ism a form a que existen alzas en la tasa de referencia en períodos de
expansión económica) . La incert idumbre existente de cóm o se compor tará el
mercado y los gobiernos y por ende cómo variará la tasa de interés, hace que
exista un riesgo asociado a la deuda de la Compañía sujeta a interés variable y a
las inversiones que mantenga.

El r iesgo de las tasas de interés en la deuda y en las inversiones equivale al
r iesgo de los f lujos de efect ivo futuros de los inst rum entos financieros debido a
la fluctuación de las tasas de interés en los m ercados.  La exposición de la
Com pañía frente a riesgos en los cam bios en la tasa de interés de
m ercado está relacionada principalmente a obligaciones y/ o instrumentos
financieros de largo plazo con tasa variable. Dado que la Compañía presenta este
t ipo de obligaciones y/ o inst rumentos financieros consideramos que el r iesgo
asociado a las tasas de interés variable es bajo.

(b) Riesgo de crédito

El r iesgo de crédito se produce cuando la contraparte no cum ple sus
obligaciones con la Com pañía bajo un determ inado contrato o inst rumento
financiero, derivando a una pérdida en el valor de mercado de un inst rumento
financiero (sólo act ivos financieros, no pasivos).

La Compañía no está expuesta a r iesgo de crédito debido a sus act ividades
operacionales y a sus act ividades financieras, las cuales no incluyen inversiones
en ot ro t ipo de instrumentos.



8

(c) Riesgo de tasa de interés

Con el fin de administrar el riesgo de tasa de interés, la deuda financiera
mantenida por la Compañía al 31 de diciembre del 2014 y 2013 es a una tasa
variable con tres ent idades financieras en el Ecuador calificadas como AAA (-) .

(d) Precios

Las operaciones de la Compañía se pueden ver afectadas por las fluctuaciones en
los precios de sus productos. Los precios de venta de los productos al consumidor
en Ecuador no han variado considerablemente en los últ imos años, sin embargo,
se determinan principalmente por factores de mercado de oferta y demanda y no
t ienen regulación por parte del Gobierno. Así m ismo, los precios de los productos
de la Compañía pueden estar influenciados por la estrategia del gobierno de
reducir importaciones a través de cupos de importación o incrementando la carga
imposit iva y arancelaria a los productos que la Compañía comercializa.

Los precios determinan en función de los costos de importación más el margen
requerido por los inversionistas

(e) Riesgo de liquidez

El r iesgo de liquidez representa el r iesgo de que la Com pañía no posea
fondos para pagar sus obligaciones.

Debido al carácter cíclico de su negocio y la operación, la Compañía
requiere de fondos líquidos para cumplir con el pago de sus obligaciones.

NOTA 6 . EFECTI VO Y EQUI VALENTES DE EFECTI VO

El rubro “Efect ivo y equivalente de efect ivo” com o se m uest ra en el estado de flujo
de efect ivo puede ser conciliado con las part idas relacionadas en el estado de
situación financiera cuyo saldo al 31 de diciem bre de 2014 y 2013 es USD $ 242 y
USD $ 24.771, respect ivam ente.

NOTA 7 . DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLI ENTES NO
RELACI ONADOS

Un resum en de documentos y cuentas por cobrar no relacionadas se detalla a
cont inuación:

2014 2013
Fondo retenido - - - - - 62.257
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NOTA 8 . ACTI VOS Y PASI VOS POR I MPUESTOS CORRI ENTES

En este rubro se regist ran valores por concepto de los pagos ant icipados y
valores que deben ser cancelados al Servicio de Rentas Internas y se detalla a
cont inuación:

2014 2013
Act ivos por impuestos Corrientes

Crédito tr ibutario a favor de la empresa (I .V.A) 31.998 31.998
Crédito tr ibutario a favor de la empresa (I .R) 12.270 12.270

TOTAL 44.258 44.258

Pasivos por impuestos Corrientes
Con la Administración Tributar ia

Impuesto al Valor Agregado-IVA por pagar y
Retenciones --- -- -- 8.386
Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta
Por pagar --- -- -- 973

TOTAL --- -- -- 9.359
Impuesto a la renta por pagar del ejercicio ---- --- 1.778

TOTAL --- -- -- 11.137

De conform idad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se
calcula en un 22%  sobre las ut ilidades sujetas a distr ibución  y del 13%  sobre las
ut ilidades sujetas a capitalización.

NOTA 9 . CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

Un resum en las cuentas y docum entos por pagar se detalla a cont inuación:

2014 2013
Locales 9.796 39.350
Del Exterior 37.816 69.000

TOTAL 47.612 108.350

NOTA 1 0 .  PATRI MONI O NETO

Capita l.- La Compañía al 31 de diciembre de 2014 presenta un capital
asignado de USD $ 2.000.

NOTA 1 1 .  I NGRESOS

Los ingresos de operación corresponden exclusivam ente a la prestación de servicios

de fiscalización de predios urbanos cuyo saldo al 31 de diciem bre de 2014 y 2013

es de USD $ 51.152 y USD $ 368.886 respect ivam ente.



10

NOTA 1 2 .  GASTO DE PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS

Los gastos de prestación de servicios están conform ados por valores relacionados

directam ente a la operación de la Com pañía y han sido asignados a las cuentas

contables con los correspondientes docum entos de respaldo, establecidos en el

Reglam ento de Com probantes de Venta y Retención. Estos rubros están

conform ados por:

2014 2013
Gastos de Venta 13.901 268.900
Gastos Administrat ivos 43.248 86.744
Gastos Financieros 113 105

TOTAL 57.262 355.749

NOTA 1 3 - LEGI SLACI ÓN TRI BUTARI A – PRECI OS DE TRANSFERENCI A

El Decreto Ejecut ivo No. 2430 publicado en el Suplem ento al Regist ro Oficial No.
494 del 31 de diciem bre del 2004 incorporó a la legislación t r ibutaria, con vigencia
a part ir del 2005, nuevas norm as sobre la determ inación de resultados t r ibutables
originados en operaciones con partes relacionadas.  Con fecha 16 de enero del
2006 se publicó en el Regist ro Oficial No. 188 la Resolución del Servicio de Rentas
Internas NAC-DGER 2005-640, a t ravés de la cual se estableció el alcance de dichas
norm as y los requerim ientos de inform ación a las autoridades.

El 29 de diciembre del 2007, se publica en el Regist ro Oficial Nº  242 la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, entre los aspectos que se
menciona, es la obligación  que t ienen los contribuyentes que celebren operaciones
con partes relacionadas a determ inar sus ingresos y sus cost os y gastos deducibles,
considerando para esas operaciones los precios y valores de cont raprestaciones que
hubiera ut ilizado con o ent re partes independientes en operaciones com parables y
para efectos de cont rol deberán presentar a la Adm inist ración Tribut aria,  en  las
m ism as fechas y form a que ésta establezca, los anexos e inform es sobre tales
operaciones;  y que la falta de presentación de los anexos e inform ación referida, o
si es que la presentada adolece de errores o m ant iene diferencias con la declaración
del Im puesto a la Renta, será sancionada por la propia Administ ración Tributaria
con m ulta de hasta 15.000 dólares de los Estados Unidos de Am érica.

El 25 de abril del 2008, se publica en el Registro Oficial No. 324 la Resolución del
Servicio de Rentas Internas NAC-DGER 2008-0464 en el cual se establece el
contenido del anexo y del informe integral de precios de t ransferencia, entre sus
principales aspectos se menciona: Los cont ribuyentes del im puesto a la renta que
hayan efectuado operaciones con partes relacionadas dom iciliadas en el exterior,
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dent ro del m ism o per iodo fiscal en un m onto acum ulado superior a USD $
1.000.000 deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Precios de
Transferencia.

Adicionalm ente aquellos cont ribuyentes que hayan efectuado operaciones con
partes relacionadas dom iciliadas en el exterior, dent ro de un m ism o período fiscal
en un m onto acum ulado superior a USD $ 5.000.000 deberán presentar
adicionalm ente al Anexo de Precios de Transferencia, el I nform e Integ ral de Precios
de Transferencia. La Adm inist ración Tributaria, en ejercicio de sus facultades
legales, podrá solicitar m ediante requerim iento de inform ación a los cont ribuyentes
que realicen operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el
exterior,  la presentación de la inform ación conducente a determ inar si en dichas
operaciones se aplicó el principio de plena com petencia, de conform idad con la ley.

El 24 de enero de 2013, se publica en el Regist ro oficial No. 878 se decide efectuar
reform as a la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER 2008-0464
publicada en el Regist ro Oficial No. 324, de fecha 25 de abril del 2008:

1.- Se sust ituye el primer inciso del art ículo 1 por el siguiente:

“Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con

partes relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exterior, dentro de un m ismo

período fiscal en un monto acumulado superior a t res m illones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD 3.000.000,00) , deberán presentar al Servicio de

Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas.” .

2.- Se sust ituye el tercer inciso del art ículo 1 por el siguiente:

“Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas

locales y/ o domiciliadas en el exterior, dentro del m ismo período fiscal, en un monto

acumulado superior a los seis m illones de dólares de los Estados Unidos de América

(USD 6’000.000,00)  deberán presentar adicionalmente al Anexo, el I nforme Integral

de Precios de Transferencia.” .

El 23 de diciembre del 2009, se publica en el registro Oficial No. 94 la Ley
Reform ator ia a la Ley de Régim en Tr ibutar io I nterno y a la Ley Reform ator ia
para La Equidad Tr ibutar ia del Ecuador, ent re los aspectos que se m enciona se
encuent ra la exoneración de la presentación de los Anexos e I nform es
I ntegrales de Precios de t ransferencia a los cont r ibuyentes que cum plan las
siguientes condiciones:  a)  Tenga un im puesto causado superior al t res por
ciento de sus ingresos gravables;  b)   No realicen operaciones con residentes en
paraísos fiscales o regím enes fiscales o regím enes fiscales preferentes;  y c)  No
m antengan suscr ito con el Estado cont rato para la exploración y explotación de
recursos naturales no revocables.
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NOTA 1 4 .  EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha del informe de los auditores
independientes, no se produjeron eventos que en opinión de la Administración
pudieran tener un efecto contable importante sobre los Estados Financieros.

NOTA 1 5 - APROBACI ÓN DE ESTADOS FI NANCI EROS

Los estados financieros por el año term inado al 31 de diciem bre del 2014 han
sido aprobados localmente por el representante legal de la Compañía y serán
presentados a la Junta de accionistas para su aprobación. Se est im a que los
estados financieros serán aprobados sin m odificaciones.

Ing. Ramiro del Pozo CPA. Isabel Cáceres
Gerente General Contadora


